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Bogotá D. C., 15 de enero de 2021 
 
 

REFERENCIA: 2019-02072 
 
 
Respecto de la petición allegada por la demandada, visible en los numerales 12 

a 18 de la presente encuadernación, por secretaria póngase en conocimiento de 

la misma la providencia de esta misma fecha mediante la cual se decretó la 

terminación del proceso y se dictaron las ordenes necesarias para el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas al interior del proceso. 

 

Una vez en firme el auto que decreta la terminación del proceso, procédase de 

manera inmediata a la elaboración de los oficios correspondientes y su entrega 

a la parte interesada. 

 

CÚMPLASE, 
 
 
 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 
Juez 

lblt 
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JUEZ  
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